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DATOS DEL PRESTAA4O:

ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJALMENORALEJO TIPO OE PRÉSTAMO

OATOS DEL SEGURO:
PBtktA ÚNICA DEL SEcltBO: Et pesente segu¡o se contrata po¡ un pe odo ¡nic¡at de 5 años e contar desde ta lpche de électo dél ml§/¡o,

PRIMA UNICA
PERIODO

CONSORCIO LTA
IMPUESTO

5OBRE PRIMAs

IMPORTE

RECIBO

1.198.06 € 0,24 C 1,80 € 1.295,34 €
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CUEN|A BANCAR'A DEL ÍOTIADOR PABA EL PAGO TE LA PEIMA:

ES30 3001 0078 8278 1000 2613

CAPIfAL lNlC|AL SOLICITADO: 81.295,s8€ No DE EXPED'ENTE DE PBÉSTAMO: ES5730of00787825920409

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 10/02¿2053 DUBACION PFESTAMO (MESES): 360FECHA FOgMALIZACION PRESf AMO: 10/02,2023
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ÍAIln Lt?¡ o& ÍúESGO CUB¡ERIo no V]&
coxcEPfo mR EL cuaL sE aSEGURA: Poi rusl¡ p.oprá

FECHA DE EFECTO: Es l¿ fecha en la que entra en vigorelsegulo de acuedo
con lo establecilo en las Condic¡ones Part culares

DEFINICIONES PREVIAS

ENfIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4", Sociedad Anónirna inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Minist€rialde 13de, Septiembre de 1978 con elnúmero
G559 con domic¡lio social en Canera de San Jerón¡mo 2'1, 280'14 Madrid es
quien asume la cobedura de los riesgos objeto de esle contrato y gar€ñtiza el
pago de las pre-staciones que correspondán con aneglo a las condiciones del
migrno,
El mnfd de la acl¡vidad de CNP PARTNERS dé Séguros y Reásegúms, S.A.
c¡n€§ponde al M¡n¡sterio de Economía y Empesa del Estádo Español, a trar'és
do ¡a Dirocalin General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADOR,ASEGURADO: El TomdolAseguÉdo s€rá la persona que
aparece d€signado €n la página prlmara de las present€s c¡ndiciones
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asogurado dos¡gna
Benefic¡ario con carácter ¡rrevocable a CAJALMEDRALEJO.

Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cdtyo princ¡pal
objetivo sea el tratamiento de enfem€dades psicdogicas o psiquiátdca§.
Residencias de ancianos, centros de dia y ce¡tr6 para el tratamienb de
drogad¡do€ y/o alcoMli:os y/o n€uroticos.
Clínicas pard tratamientos naturales, teÍmales, masajes, estétilos,
adelgazam¡ento u otros lráami€ntoG similares,
D¡cho establecimiento debe eslar aténdido por un médico lás 24 horas del
dia.
A los efectos de este Seguro no sé cons¡deran hosFitales:
Clinlcas pará el tratamiento de enfermedades mentalEs o cuyo prncipal
obietivo sea el tratamiento de énformodadGs psiqu¡átricás

Residencias de aflcianos, as¡los, certros de día, msas de rep6o y
centros para eltratamiento de dragadiclos y/a alcohdicos y/o neuótico§.
Clinicas para tratam¡entos nafuralos, lomal6s, masajes, estéticos u otros
lÉlamlentoG slmilares, centEs de salud, balneanos.

PERIOOO DE CARENCIA: Periodo de t¡empo computado en dÍas o meses
transcurrido6 a panirde la Fecha de Efec{o delSeguro, o, en su cáso, entre
dos sin¡estros, durante el cual el contrato de seguro no despliega ef€ctos,
es dec¡r, en el presente contrato de seguro no cubre continge¡cias durante
dicho periodo.

1.- REQUISIÍOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podÉn contratar la preseñte Pdiza de S6guro las p.r6onas fig¡c¿s
q¡¡e reúnan las s¡gu¡entes cond¡ciones:

l) Ser titulares de un pésla¡no hipotecario, formalizádo con
CAJALMEORALEJO

2) Hebors€ adhérldo e lá póllra hedlante la fñná de la6 Condlclone6
Particularcs.

3) Haber pagado la prirna ún¡c¿
4) C¡ue la odad d€l TomadoíAsogurado estó comprend¡da onke los 18

y los 62 años en la lecha de electo.
5) Encontrar§€ én €§tádo d€ buena salud, sin s¡nloÍa ds enúom€dad,

y ¡o pad€c€r n¡nguna onfomgdad dg caÉcts €volulivo n¡ gstar, 9n
la Fecha de Efecto dé¡ Séguro, en sltuaclón dé lncapec¡dad
Te.npor.l, lal y como ésta queda det¡n¡da en las pres€ntes
Condlc¡on€s PaÉ¡culares.

6) Cotizar a la Seguridad Social o estar en s¡tuac¡ón de dla en
mutualidad, montép¡o o ¡ñ.t¡tuclón enáloga que la leg¡sl.c¡ón
doterminc.

7) Adérná6 pára la cobértfe de Pérdida lnvolu a¡le dÉ Emdeo:
No conocar, o aat¿r en aluación de conocer que ae va a produc¡rla
extlnciór o Buapens¡ón alé su rélación laboral por cudquiere dé las
causaa que darian derecho a la pre§t¿c¡ón de Oeaerndeo en base a
6sta póllza.

E) Además para la cobertur. del riesgo de lncap.cidad Tempora¡ y
Hosp¡tálhác¡óñ:
l{o pad€ca¡ ninguña €nfemedad d€ caÉcler evolut¡vo

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria meñsual del préstamo vinculado a esta pdiza de seguro que, en el
momeñto de produciGe elsiñiastll), estw¡€§a paqañdo elasegurado.
Se enúendorá por cuota mensual la fomada porla do\rolución dol pr¡nc¡pal
prestadq más lg9 coñespond¡enbg ¡nierc§es reñunerato¡bs, con
exdusión, por tanto, de los inlereses de deñoaa y de cualesqu¡er¿ ot os
gastos, comision€s o pago6 que dob¡eÉ hacd €l Tomador/Asegurado c¡r
cumplimientq de lo psctado en €l contrato de prégtamo ünculado a egtá
Póliza.
Cuando la periodic¡dad dd pago del préstamo sea d¡ferente a la mensual,
el cálculo de h c¡¡ota mensual 6e Éalzárá considérando él ¡mportc d¿ la8
suotas del péstamo cgr¡ocidas, o la s¡guleñte más cercana, s¡ fuera
conocida, enrapolándola al año completo y d¡vld¡éndola por '12

El iñporte de la suña a6cgurad6 no será 6up€rior, en ñiñEún cáso, al
importe máximo de 1.800 c
En caso de que se produjera una novac¡ón d€l pré6tamo que cor{levara €l
¡ncromento del cap¡tal prest¿do, supondná la anulac¡ón dB la presenb
poliza. En estos casos la Enüdad Aseguradora PIoc€derá a la davoluc¡ón
de la prima no co¡sum¡da.
Cuahdo el TomadorrAs€gufido haya rsallzado amort¡zec¡onos parcialos
del pÉstamo, la Entdad Asegurador¡ p@cedera a adscuar la suña
asegurada de cqnforr¡idad cgn lq estáblecido en el apartado 8 do las
pno§enles CoM¡c¡one§ PaaticLdarcs.
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FECHA DE SINIESTRO:
. Par6 la cobenúra de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestEcióñ por Desel¡pleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo competente,

. Para la cobertura de lncapacrdad Ternporali el prirner dia de incapécidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organ¡smo Ofic¡al Compe-
tente.

. Para la cobertura de Hospitalizaciónr el prmer día en el qle Toña-
dor/Asegurado ¡ngrese en un establecim¡ento hospitalario

ACCIDENTE: Les¡on corporaldeivada de una causa súbita, violenta. exlema y
ajeñaala iñlenconalided del fornedor/Asegurado, ac¿ecida durante la v¡genc¡a
de la pdiza.

ENFERMEOAO: Toda alterac¡ón da la salud orig¡nada po. una c¿usÉ d¡ferente
de un acc¡dente, que deba dar lugar a consul(a o deba ser diagnosticada o
lratada por un médico aulorizado legalmente a practbar su activ¡dad profesiond.

Suila ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es d importe que, de acuerdo a lo
estaHecido en las Cond¡ciones Párticulares, d Asegurador se compromete a
pagar al Benefic¡ario al ac€ecimiento de las contirEencias previstas en la
hisma,

TRABAJAOOR PORCUENÍAAJENA: La peEo¡a fisicaque seobliga a pres-
larsu tÉbajo, en dependencia de un empleadoren base a un contrato de trdbajo
indefin¡do, por uñ miñimo de 25 hoiás semanales, a cambio de una remunera-
cón, de acuerdo a la l€gis¡ac ón laboral ospaño¡a vgente, que se encuentre
dado de alta en el Rqrimen conespondbnte de la Seguidad Social, y que no
sea funcionano público.

TRABAJAOOR POR CUEHTA PROPIA O AUTÓNOMOI La pelsona f¡sica
que desenolla une actividad profesional lemúnerad¿ no dependiente y que se
€ncueñlra dado dealta €ñ 6lRégim6ñ Especid dé TÉb4adores Autónomos de
la Seguddad Social, t¡utla, Montepio o iñslitrc¡ón análoga. Adicionalment!., a
los efeclos d6 sste contrato s€ asim¡larán a trabajadores por cuenta propia,
aqudlc trabájadores por cL¡enta ¿jena que en v¡rtud de su Régimen de cotiza
ción a la Seguridad Socialnogeneren derecho a la prestación de desemdeo en
su nivd coñtribulivo.

FUNCIONARO PÚBUCO: La peEona física que se obliga a prestar su propio
trabajo pare dralquier organ smo o eñte Estátal, Autonóm¡m, Provincial o Lo
cd bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Flnción Públicá

ESTABLECIMIENTO HoSPITAI-ARIo: Se enlendeÉ por eslablecrmiento
host talarb cualquier hospilal, dínicá o sanatorb, tanto público corno privado,
que dsponga de la infraestrucfura riecesaria para diagnolicar y realizar
tratamier(os terapéuticos por faculiativos legalm€nte autorizádos para el

ejercbio de s! profes¡ón. A los efectos de esta coberlura no se considerará como
hospital, dinicá o sanato.io las sigu entes institucionesi
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3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 lNlC|AL
. PaÉ la gaÉnda de Pórdid¡ lnvolúntarlá ds Empleo i€ establece uñ

periodo de c¿rens¡a ¡ñic¡¡lde 60 días natur¿les, a qontarderde la fEcha
ds €fEcto del s€guro. A 6lscto6 d6 comprobar qu€ €n el morn€nto d€l
ac¿oc¡m¡ento dol s¡n¡estro h¿ transcunido ol psriodo de carenc¡a
¡n¡cial, se eñtenderá que la r¡tuac¡ón de desernpleo 6e producé en la
f6cha en que se prcduzca la éxt¡nción o suspensión d€ la ralac¡ón
laboral por las causas señdadas en está póliza, y además sea
acrcd¡tado por él Sérvicio Públ¡co de Empleo Estatal u organismo
públ¡co que lo sust¡uJya.

Para la gar¿nl¡a de lncapacidad Ternpord se establece un periodo de
carencia ¡n¡c¡al de 30 dias natursles, a coñtardesdc la fecha de efecto
del segurq. A efectqs de comprobar que eñ el rnorñento dd
acagcim¡onto del siniestro ha tEnscurido el periodo de careocia
in¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ór de lncapac¡dad terflporal 3e
produce en la fecha oñ la quo la enlermedad causante de la
lncaprc¡dd hubiers s¡do d¡agnosücada pot facultativos de la
Seguridad Social, Mutua q ln3ührcióñ análoga o médico o facu¡tat¡vo
autoaÉado y ásl lo rat¡fiquen los seí¡cios méd¡cos del asegurador si
sé cons¡deEse necesario. En los supuestos eñ los que la lncepacidad
Terñporal6e debaa uñ accidenb nose apl¡caé carenc¡a ¡n¡c¡al alguna.

Para la garantia de Hosp¡tal¡zación seestablece un periodode cáÉñc¡a
¡nic¡d dé 30 días natrirales a contar desd€ la fecha de efecto delseguro.
A efectos de @mprcbár que eñ d momenlo de aceec¡m¡€rilo del
s¡n¡estro ha trañscuñido el p€riodo de carenciá iñicial, §é éñténdará
que la s¡tuac¡ófi de Hospital¡zación se produce en la fecha que

apárszca cons¡gnada en el ¡nforme de ¡ngreso en el corespondh e

esbHec¡miento hospitalario en el que el fomador/Aaegúrado se
encu€ntre ingfesado.

3.2 ENTRE DOS SII{IESTROS
En el supuesto d€ producifse s¡tuaciones dé Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Emplso subs¡gulentB a una eituac¡ón antgrior de Pérd¡da Involuntaria de
Empleo que dio lugar a ¡ndemnización por parte de esta póliza, se
procederá d pago de nuevaE pñ!6taclon$ §¡ el Tomador/Asegurado ha
*tado vinculado do forma activa a una nueva rolac¡ón laboral como
lrabaiádor pór cuenta ajena por un pé.iodo ñfnlmo de 180 dÍas naturales
tn¡nterumFr¡dos y haya aup€r¿do el periodo dé pruoba €Etablocido
corresporidhnte a 8u nueve r€lación laboral. En caao cootmrio no 3o
pagará c¿nlirad alguna.

En d supuesto de p¡oducirse lncápac¡dades Témporales sub6¡guientea a
una antsdor lncapácldad T6mporal que dio lugara ¡ndemnizac¡ón por patte
de esta pifiza, la aseguradora ptocedetá nuevament€ al pago de
prestac¡ones tGnscurridos 180 dias naturales, in¡ntertump¡dos en

sih¡ación do alta en el róglme correspondionto, dosd€ ol fin do la últ¡ma
¡ncapacHad temporal s¡empre qué la enfeíñedad causañte 6eá la m¡sma
que originó la lncapacidad qú9 dio lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
e8ta Éliza, Cuando la lncapacidad Tompord Subsigu¡ento s6 d€ba a t¡na
eniermedad dist¡nta la aseguradora pfocederá nuevamente al pago de
prestac¡one6 cuando hayan transcurrido 30 dias nalurales ¡nintenump¡dos
en s¡tuación de alta €n ol régimon correspondi€nte, desds slfn dela última
incapecidad ternpol.al.

En el supueslo de produc¡Be lnqapagidades Temporalos aub6iguieñte€
deb¡da6 a cáusas acc¡d€ntáles no habrá periodo de ca¡enc¡a.
En el supuesto de Fqduc¡rse Hospital¡zacioh6s subsiguiertes a una
añterior a la tlospitalizac¡ón que dlo lugar a ¡ndemn¡zación por parte de

esta pót¡za, la aseguradorá procéderá al pago de prestáciorEs
lrañscuridos 180 días náturales ininterrump¡dos, si eñcontrarse en
s¡tuación de Hospital¡zac¡ón tal y como se describe en la presente pól¡za,

desde el fin del úlümo alta hosp¡talariá por la cual el asegurado hub¡ese
estado pcrcib¡endo la correspondiente prestación si€mpre que la
enf,ernedad causante sea lá ñisma que originó la Hosp¡talizac¡ón que dio
lugar a la ¡ndemn¡¡ac¡ón por parte de €sta póliza. Cuando la
Hosp¡talización Subslgulonle se déba a una enfurmedad d¡linta la
aseguradora pfocederá nuevofñente al pago dé preslaciones cuando
hayan tanscurrido 30 días natJrales ininterruñp¡dos s¡n encoñtlarse en
s¡tuac¡ófl de Hosfitali¿ación.

En el supueslo de producirse Hospitd¡zác¡oneg subs¡gu¡enúe¡ debidas a
causas accidentales no habrá per¡odo de carencl¿

41. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectG de la presonle pdiza la Pérdida lnvduntaria del Emdeo es la
situaciin en que se encuentran quienes, pudiendo y querendo trabajar
remuneradamente por oJenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean pdvados de su salario por causa distinta
de su vo¡untad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Uevar trabajando dumnte 6 meses @nünuos con un contráto labolsl de
duracjéú indefinida en la empresa en la qué cause baja, coñ lna jornada no
¡nfenor a 25 horas semanales cotzando en el Régir¡en Ge¡eral de la
S€gu¡dad Social y esta. registrado en el Seruicio Pllbl¡co de Em eo
Estatal, como totalmente des€mdeado y buscando activamente un nLevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestáción púUicá por desempleo del Servicio PúU¡co de
Emdeo Estatal. (Desemdeo en su nivel conhbutivo que ot3Ea d SeNicio
Públ¡co de Empleo Estalá].)

Si en el que en el mor¡eñto de iñcurir en la siluación de Desem 6, el

esegurado se ehcuentre mbrando !ná prestacion pública derivada de una
incápacidad tempolal como consecuencia de contingencas cornunes, dicia
prestacjón se asmlará a efeclos de esta garantía, a la P¡estación de
Desempleo en su nivel contributivo.

4,I.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonaÉ al beneficiario la Suma Asegurada, por cada perfodo

cornpleto de 30 días naturales consecutivos en §tuación de desemdeo del
Tomador/Asegurado, computados a paatir de la fecha deslspensón o extinción
de la relación laboral. De no poÍnanocor lo8 30 días conÉ€cr¡t¡voe en
s¡tuac¡ón de Pérdlde lnvolúntarla d6l Empleo, la Entidad Asegu,adoE no
¿bonani cantidad alguna

La suma asegurada se abonaÉ al Benefc¡ario designado en la presente
Pdiza con €l límite má.ximo de l2 pago6 coñEedi¡vos o 36 pagos alúomos
en total y s¡eflpre que d¡cha s¡tuación de desempho ocurra duranté la
v¡g€hc¡a del sequro, haya transcurido el periodo de carenc¡a, y 6e
produzcá por alguña de las sigu¡entes c¡rcunstanc¡as:

.E4i!.sié!-dsls-Bdssl!@!:
a. En virtud de exped¡ente dq regulac¡ón de emdeo o desddo cllectivo.
b. Po. fallecimiento o ¡ncapacidad del empresario ¡nd¡vidual, y s¡empre que

estas causas determ¡nen la exlinción del contrdto de trabajo.
c. Pordespido ¡mprocedente o ndq
d. Por despido o ef¡nc¡ón del contrato basado en c€usas objet¡va$
e. Por resolución volunta¡ia por part€ d€l Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (moülidad geogéficá),41.'1
apañados a), b), c) d)y f) (modilicacioñ€s sustanciales de las condiciones
de raba¡o),45.1.n (por dec¡sión de la babajadora que se vo obligada a
abandonsr su puesto de trabajo €ñ 106 cas6 de videncia de génerc) y
49,1 j) (exiincón por incumd¡miento del €ñpleado0 del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.1.22015 de 23 de octubre),

f. En ürtud de resolLrción ¡udicial adopl,ada en el seno de un procedim¡eflto

concursa¡.
g. Súspensión de la Rdación Láborál én ürtud de exped¡ente de regulac¡ón

de empleo, resoluoón judioial adoptada en d s€no da un pmc¿d¡m¡ento

concursal y §e reduzcá a la mitad, al menos. la jomada de t¡ábajo por

dicha causa.
Elderecho a devengo de la indsñnEacón cesaÉ en d momento en que el

Asegurado reanude una aclivuad láboral remunerada, aún de manera
parcialen los tár¡inos descrilos por la normativa laboral española.
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4. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, gErantiza en los
térm¡nos prev¡stos en esta Pdizá, los desgos que a conl¡nuacbn se iñdcan
teniendo en cuenta la situacón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en d qué se produzca el 6iñ¡es1ro.
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4.,I.2, EXCLUSIONES PARA LA GARAT¡TIA DE ERDIDA
INVOLUNfARIA DEL EIUPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvdun¿ada del Enrpleo al
Tornador/As€gurado que s6 encuentre en clalquiera de los siguieñtes
situaciones:

a) Cuando haya sido d€spedido y no reclame on t¡snpo y forma
oportuños contra la deciaión eñpre8arial, salvo porertinc¡ón de
conÍato derivada de sxped¡ento de regulac¡ón de emdeo o de
despido colectivo o bEsado en las causas objet¡vas preüsbs en
el ardculo 52 del Estatuto de los Trábajadores (R.D,L,22015 de
23 d6 octub.e).

b) cuando su oontBto de tabajo se ext¡nga por jubilac¡ón dd
empresario empleador ¡nd¡v¡dud del Torñador/Asegurado o por
explrac¡ón del t¡empo conven¡do y/o ffnal¡zaclón de la obra o
serYicio objeto del qonlratg.

c) Los trabajadores fijos de caÉcbr d¡scont¡nuo en los per¡odos
en q!¡e carczcan de oqupac¡ón efecl¡va,

d) Cuando, declarado ¡rñprocgdgnte o ñulo gl dosp¡do por
sentenc¡a firme y comun¡cada por el empleador 18 fechg de
re¡nsorporac¡ón al traba¡o, no se eierza tal derecho por parte d€l
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previles en la leg¡slec¡óñ vigente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingreso al puesto de trabá¡o en
el caso en que la gpc¡ón entre indemnizac¡óh o re6dmis¡ón
core§pond¡oaa al baba¡ador o se estuv¡era en exoedenc¡a y
vencicra d período 6jado par¿ la misrná.

f) L¡ ext¡nción del contrato labora¡ durante €l p€riodo de prueba, la

¡ub¡lációñ ant¡c¡pada y d paro parc¡al con una reducción ¡niérior
al 50% de 6u jomada laboral, o oJando la indcñn¡zac¡óh por
dosp¡do cons¡sta en una renta tempoa¿l p8gadeE en momentro
d€l desp¡do hasta la locha on la qu€ €l t¡abajador acceda a la
jub¡lac¡ón (prelubllac¡on).

g) S¡ el Tomador/Aseguradq tiene dérecho a perc¡bir un salar¡o po¡
parte del omdeadot, se oxcsptian de este supuesto los
complomentos sa¡arialos paclados colect¡vamente en los
exped¡entes de suspenEión del contrato.

h) Los désp¡dos cuya lndemn¡uación aoa monor dol 50% do la
legalmente establecida.

¡) Cuañdo el trabaj¿dor ca6e voluntariam€nto su puosto do traba¡o,

i) Cuando la €xtinc¡ón dgl GontÉto 3ea doclarada procedonb por
§€nt€nc¡a llrme, o slando a6¡ nolif¡cado al Tomado/Asegurado
por part6 dsl empreEario, este no haya reclamado en liempo y
lorna deHdor

k) El desp¡do s¡n derecho a deEemdeo dd n¡vel contrlbutlvo dol
Servic¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡la pre6tación de Desempleode n¡vel contribut¡vo del SEPE sé
r€cib€ on forma d€ pago ún¡co.

m) Cuando el TomadorlAsegurádo se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la R€lación Labor¿l dsl fomador/AseguÉdo lo fuea con una
smpresa prgp¡gdad del ámb¡to fam¡l¡ar do áslo hasta €l sogundo
gaado de consangu¡nidad o af¡n¡dad, agi como en los g¡sos en
que €l As€gurado o un familiar auyo hasla ol s€gundo gredo ds
consangu¡nidad o el te.ce. grado de ¡ñnidad fuera el

adm¡n¡skador de la empresa; y ta¡nbiéñ si él
fomador/Aregurado fuom socb con prea€lrcra o reprosontación
d¡r€cta en lo! órganos dc adm¡n¡strac¡ón de la soc¡edad.

¡I.2. INCAPACIOAD TEiIPORAL
A los efectos de la pr€senle pdiza se entenderá por lncápacid¿d TeÍrporal la
alterac¡ón temporal (situacitu fís¡ca reversiHe) del estado de salud dél
Tomador/Assgurado constatada médicámente, debida a un accldente o
enfernedád, y que determi¡a la imposibilidad del Tofilador/Aseguredo pára

ejelcor temporalm6nt€ su actividad remuñerada o profes¡ón habitual, originada
aiena a su voluntad.
Esüadn as€gurados frente al ñesgo de lncapacidad temporal el

Iomador/As€gur¿do que en el mqnento de incunir en dicha situación iuviera la

condición de aulónomos Orabajadoles por cue a propia) que c4t¡cen o no en
un Régirnen distnto al Régimen Generalde la Seguridad Sccia¡, trabajadores
por cueñta ajena con un conl¡ato labgral tempo.a¡ , tBbajadore§ por cu€nta ajena
mn ¡rn conlrato l¿boral ndefin do que no e§tén cub¡ertos por la garantía de

Pérdila lnvoluntaria de Emdeo y funcior¡arios públicos, B¡empre que el
acc¡dsnto o la enf€m€dád quo den lugar a la referida ¡ncapao¡dad úengan
9u origen u ocur¡an con po3te.loridad ¿ la Fealra dG Efccto y sin periuicio
de lo 6lablec¡do r€6p6c¡o al periodo d6 cár€nc¡a.
ElAsegurado, en elmomento de la cont¡alación, d€be enconlraBe en buen es-
tado de salud, s¡n síntoma de enfemedad y no padecer n¡nguna enfermedad
de carácter evolutivo ni ser lilulares de una prestación periódica o prestacón por

rnvalidez.

42.,I. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficjaño la Suma Asegurada, por cáda
periodo completo de 30 dias consecutivos en sitúac ón de lncapac¡dad Temporal
de¡ Tornador/Asegurado y unavoz transcuÍido €l p€riodo de caroncia ¡n¡c¡d,
106 pagos sucesivos por esta preslación se realizarán porcada periodo completo
de 30 días naturales conseculivos en los que 6lTomadorse encL€nke en d¡cha

situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos eñ situación de
hicapacidad f€mporal, la enüdad ageguradora ño abonará cañtklad
alguna,
El derecho al cob.o de la inder¡ni¿aclór cesará en el r¡omenlo en que el
Tomadoa/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ac1iv¡dad
rernunerado/a o porcueñta propia, aún de manera parcialy e pesar de no haber
alcánzado su total curac¡ón si€mpro que haya rea¡udado su empleo
remuñerado o por cuenta plDpia, y también si su estado p6a a ser de
lncapacidad Pemanente en los términos descritos por la normaliva de la
Segurided Social española.
El importe de la indemnización seÉ en todo c¿so la suma asegurada, aun
cuándo el TomadolAsegurado pádeciera varias enfermedádes al mismo tiempo
o sobroviniera a una nueva 6nf6rmedad a la inic¡alm€nté declarada.
La sur¡a asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Cond¡ciones Particulares con el tim¡te máiÍro de 12 pagos consecutivos o
36 pegos altoños eo totd y siempre qus dicña situacitrr de lncapacidad
Temporalocura durante lavjgenc¡a dels€guro y haya transcunido elperiodo de
carercia.

A3. HOSPITAUZACIÓN
A los €fectos de la presonte pó¡iza se o¡tondGrá como hospitalizacióñ lá
situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/AsegurBdo dur¡nte más de 24 horas
en un e6tabl€cim¡€fllo hosp¡tdado en condic¡ón de peclenle. ya sea por

entermedad o accidente y con la linalidad de someterse a tratamientos málico§
o quinrrgicos.

Estarán cubie¡tos por Hospital¡zación d Tomador/Asegurado:
. Que en el moínento de pmdL¡olse d s¡niestro por hospital¡zació¡, no

resulten elegible6 ni para la cobertura de pérdida involuntaria dél emdeo ni

para la de inc¿pacidad temporal , es decir aquellG TomadoregAsegurados
que en el momeíto de producir§€ d siniestro no tengañ n ngún üpo do
relac¡ón laboral, n¡ por cuenta propia n¡ por qra¡ta ajena.

. Que €stén en buen Bsbdo de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja labod por razones de salud, ni hayan eslado de baja
por enfemedad durañté más de 30 dias consecutivos €n lo§ 24 meses
anteriorss a la adhesión.

43.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Bgneficiario de la presente póliza, de
produciEe la hospitalizacióñ del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
ve: alcanzado un periodo de 7 días de prob¿da Hosp¡tál¡zac¡ón y una vez
transcuú¡dos los el periodo de careñc¡a i¡i¡cial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dias natur¿¡es consecutivos dicha situación.
De no penyran€c.er los 7 dias cons€cut¡voÉ, en shuaclón dg
Ho6p¡talización, la ent¡dad aseguradora no abon.rá c¿ntidad alguna
La suma asegureda se abonará al Benefciario designado en las prEsehtes

Condiciofles Parfculares con d límite máximo de 12 pagog consecutivos o 36
pagos altemos en total ysiempre quédicha situación de lñcápacidád Temporal
ocurr¿ durante la vigencia delseguro y hayatranscunido elperiodo de care¡cia

44. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTÍAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACI O]'¡
No tienefi la consideración de Hospitalizacióo ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemente, no se pagará üestación alguna en aquello§ siiiestros que
resLllen o sean consecuencia de las §ig! eñte§ §rtuaciones:
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a) Enfermedades, lea¡ones y complicac¡ones causadas direcla o
indir€ctameflto por volunlad d€l Tomador/As€gumdo o
de,ivadas dé la rEalización de acto6 notorianrente lernerarios
que enlrañen graves ¡¡eagoa para Ia aalud.

b) El émbarazq parto o abodo asícomo los poriodos de dsgcans,o
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caao de
matern¡dad/pateñ¡dad.

c) Lás producidas cuando el Tomador/A.séguiedo se encuenlle
baio la ¡nfuenc¡a dd alcohol, drogas tiixicas o estupefac¡entes;
los que ocurran en sstado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desaño, lucha o riña, excepto caso probado
de legiüma deÍensa; asi corño los deriyados de una aqtuación
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada ju.l¡cialñente, o su
res¡stenc¡a a ser dElenido.

d) Cualqu¡er enñermedad, dolencia, estgdo g lesióñ por la qqe el
Tomador/Asequrado haya recibido d¡aEnóstico y/o tratamiento
de un méd¡co en los l2 meses antedores al ¡nic¡o de la cobeatura
de la preseñte pol¡28 con anterioridad a la conffiac¡ón a la
póliza, así como las Bec¡¡éla6 producidas porolla6, a6í corño 106

delectos de nac¡m¡ento y las enfemed¿des congénitas.
e) [á6 ¡ntervenciones qui¡ú]gicas y tEtám¡énlos r éd¡co6 y/u

odontológ¡cos que no sean esenc¡¿l€ poa razonea médicaa y
sean deñandadas pqr el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, personales y/o estéücas, s¡emprc que no se deban
a secuelas de accidentes produc¡dos con posterioridad a la
leche de efecto de la cobertura de¡ seguro.

0 Dolor lumbar, cervlcál, dor6á¡, sacro y ciático, a6í como
cualqu¡.r otrc procéso patológ¡co quc tanEa como
man¡testac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan ev¡denc¡as
objet¡vadas por e6tud¡os mé{r¡cos comdementarios
(red¡ologias, gammagrafias, 6scán€res, T.AC, etc,) quo
demuestren la existenc¡a de alterEc¡ones y les¡ones que

iust¡ñquen eldolorcausa de la incapac¡dad temporal.
g) Celaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales, ¡ncluyeñdo el

esfués, ansi€dad, dépresionés y afecc¡ones s¡m¡larcB, aun
cuando d¡chas €nfumedades y afusciongs hayan sido
diagnost¡cadas y tralades por un mái¡co especlellsta
(ps¡qu¡atra).

h) Las onformedada! o les¡on€s d€rivadas de la páctica
protusional de cualqu¡er deporte, de la parlic¡pac¡ón en apuesbs
o compet¡c¡oñ€a, y do la pÉctica como af¡cionado o profesional
de actjv¡dádes de alto r¡esgo, as¡ como los acc¡dentes der¡vados
de la conducción de veh¡cr¡os s¡n d correspond¡ente pelmiso
exped¡do por la auloddad compstenta y los accidentcs aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales en línea regular autorizada.

¡) Lás curas de rEposo, teEñales o d¡etÉtlcás,
j) Aquellos Asegurados que estén prcib¡endo ur¡a pensÉn de

inyalidez o que estén tram¡tando en el moírento dE la
contratac¡ón d€l §€guro la ¡ncápacidad pennanenls absolut¿

4.5. tNcoMpATtBtLloAD oE GARANTIAS
[¿s coberturas do Pord¡da lnvoluntaria dol Empleo, lncapac¡dad T€mpordl
y Hospitalizac¡ón aon excluyortqa eñtré gí depéndiendo dé la situe¡óñ
laboral en la que se e¡cuentre el Tomador/Asegur¿do en el momento de
produc¡rsc d s¡riostro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado e6ló
cubierto por Pérd¡dá ¡ñvoluñtaria d6l Eñpl6o ño podrá oatar cub¡érto por
lncápack ad Temporal, ni por Hospitaliz¿c¡ón e igu¡lmente en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Aseguaado pueda estar cubieño por
lncapac¡dad Temporal y Hospitalizac¡ón

5.. ExcLUstoNEs coMuNES A ToDAs LAs GARANTíAS
Asimismo, el Beneñc¡ario no tendrá derecho el cobm de les pre§ecrones por

Perdida lnvduntaria del Empleo o lncapacidad Temporals¡la confngencia se
produce, o s€ deriva o es coñsecuencia diÉcla o indLrecta de:

1. Los rlesgos exlraord¡naíos suietos a rocargo obligatorio a hvor
del Consorc¡o de Compensac¡ón de Segurg§.

2 Los que no den Lugar por Ley Contrato de Ssguro.
3. Los héchos d€rivados de clnf ¡ctos amados, haya o no

precedidq dec{aiác¡ón oficial de guerra.
4 Las consecu€ncias direclas o ¡ndirectas de la reacc¡ón o

r¿d¡ación nuclear o conbminac¡ón rad¡acl¡va,

5. Su¡cidio ola tentat¡va del misrno durante la primera anu.lldad d€
soguro.

6. Lossin¡estros causados ¡ntenc¡onadaménte./volunla/lamoñleo
por mala f€ del Tomador/A§€gurado. Las consocuencias de un
acto de ¡mprudonc¡a temeñrla o nsgl¡g€ncia gr¡y6 del
Tomador/Asegurado, declarado asi judicialmente.

7. Los sin¡estro8 ocurídos como cons€cuehc¡a de temblores de
t¡ena, erupcioñes volcán¡cag, inundacion6 y olros fenómenos
sísmicos o meteorclóg¡cós de c¿rácter extlaordinario.

8. Los producidos antes de la primera prima pagad¿
9. Los Cal¡fcados por d gobierno de la nac¡ón como Calarnidad

Nacionalo catástroie asícomo epidem¡as y pandeñ¡as.
10. Las consecuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunstancias

elraordinarias y aquéllos otros supuestos que toñgan la
considerac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
artículo 1.105 del Código Ciü|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de priñas aplicable d prgseñte seguro será la especificada eñ la Base
Técnica del seguro en cada rnomento y puesta a disposición del
Tomador/A5egurado pof la enlidad asegurddora.
Ala pñma que resulte de la aplicacióñ de esta tarifa sele sumará¡ los impuestos
y recárgos que sea¡ eñ todo moñento legáknente repercut bles.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contráa a pdma ún¡ca durante cinco años a cor¡l,ar desde la fecha
de efeoto del ñ smo.
El recibo de pñme deberá hacerse efedrvos por el Tomador/Asegurádo- Con
carácter general, y salvo pato en contrado establecido en la pdiza, el abono de
la prima se real¡zad mediante domiciliacbn barraria del rec¡bo, A estos efactos,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad Asegur¿dora el mandato
SEPA donde aúorice la dom¡cliación del menc¡onado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asegurado cudqu¡er gasto derivado del medio de pago ut¡lizado
En caso de ¡mpago de la pr¡ma ún¡cá, €l scguro no enlraÉ enügor. En este
caso, la Enlidad As€guradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
s¡niesúo.

8.- MoDtFtcActoNEs y ANUr..ActóN DEL SEGURo
El Tomador/Asegurado. una vez abo¡ada la pdima única podrá realizar las
modillcacron€s que se establecen en e¡ presente aparlado. Estas rnodificac¡ones
una vez notiflcad¿s y acepbdas porla Ent dad Aseguradora en un dazo máimo
de c¡nco dÍas hábiles, supondrán la er¡isión de un Suplemento a la Pól¡zá de
Seguro que !na vezflrmado pord Tomador/Asegurado surtirán electo desde d
dia de la solictud.
Añulac¡óh dol S€Éuro. Cuando se realice la amoldzación total de la operación
de flnanciación vnculada al seguro daÉ lugar a la extinc¡ón del mismo, previa

devolución al Asegurado. por parte de la Eniidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el lmporte cofiBpond¡enfe a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez real¡zado el extor¡o de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará libsrada d€ su obligacaón en caso de siniesiro queclando

extirEuido el contrato de seguro.
Mod¡ficac¡óñ de la suña a§gguGda. Lá amortizac¡ón anticipada parcial dd
pÉstamo daÉ derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pdma no consumida conespondiénle a la pañé amofi¡zada anticipadamente del
préstar¡o rnenos el importe correspondiente a 106 recargo6 e impuosto§
salisfechos, contfluando vigenle d presente contrato de seguro por resto dd
lmpode del préstamo peñd¡ente do amodizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplerhento con las nuev€s condiciofies
de lá pólizá tras la amonización parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.

9.. ouRActóN DEL SEGURo y ooBERTURAS
Elseguro tendr"á una duración inicid de 5 años a contardesde lafeoha de efecto
del mbn¡o.
La cobértura termi¡ará y él dorecho al mbro de las prcstaciones cesará en

el mor¡enlo en que tenga lugar el pÍimero de los siguieñles eventc:
a) La fecha en la cud todas las carl¡dades deb¡das por el Te

mador/Aságurado a la ent¡dad prestamlsta por cl Confato
dé F¡nanc¡ación vinculadoa esta pólira ds 6€guro lueran re
embolsadas ¡ la Enlidad Prestamista.
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b) AlcarEaase la fecha de term¡naclón del Contrato d6 F¡nanc¡a-
c¡ón v¡nculado I esta póllza, aunque no se hub¡era¡ reem-
bolsado todas la6 cant¡dades debidas en ürtud del m¡smo.

c) Lafecha en que olContralo ds Financiación vinculado a osta
Pól¡za do scguro t6nr¡ne por cualqu¡€r cau6á.

d) La fécha en la cual el Asegurado alcance la edad de 67 años,
o en la fecha en la que so cese en toda ac-tividad paofes¡onal
nomunorada, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de prEub¡lac¡ón
cualqu¡er:¡ que se¿ su c6usa, excepto para la gsrantía de
hospitalización.

e) La feéha de fallec¡mierito o de dar¿ción del estado de ln-
capac¡dád Ponnanente del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnvalidez-

D l,á fscha en la quo so produ¿ca una subrogac¡ón, cos¡ón do
la posic¡ón o cualqu¡er tramm¡sión de los derechos y obll.
gac¡ones de las partes que inlerv¡enen en el Contreto de F¡.

nanciac¡ón.
g) As¡m¡smo, la cobertura terminará en la lecha .n la qus El

Asegurador haya pagado el número máximo de Prestacio-
nes consécutlvas o alternas porlncapac¡dad Témporal, Hos.
p¡talÉac¡ón y/o Párd¡da Tompord lnvolunta.ia do Empl€o
que se han fijado en e5ta póliza.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante la v¡gencia de Ia póliza, el contrato de seguro sólo podÉ serrescind¡do
en el supuasto de amortización totd anticipada de lá operación de fnánciacón
a la que se encuentra vinculado d segulo. En estos c6so§ se procederá según
lo estadecido en el ápartado I de les presenles Coñdicirnes Particulares.
En el supuesto de rescision anlicipada dd seguro, esta tcr¡ará efecto en el

momento en el que se comu¡ique a la Entidad Aseguradord, devolviéñdose la
parte de la pdma no consumida corespondkrte en la que se produzca la

rescsión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y liberada la

Entdad Aseguradora desde ese r¡omento,
t¿ Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:

Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la
Aseglradora, ésta podÉ proponea una modilicác¡ón del contato en un

dazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazala en un
plazo de quince dias. IranscuÍido dicho dazo, en caso de silencio o dé
rechazo, la Entdad podrá adverl¡r de nuevo al Asegurado, dándole un
nu6vo dazo de quinco días, transcunidos los cuales y eñ los ocho días
siguientes comunicará alAsegurado la resc¡s¡ón defin¡tiva. La Aseguradora
podrá, ¡Oualmenté, rescind¡r d contrato comuniéndolo por escrito al

AseguÉdo de¡lro del plazo de un mes, a p€dir del dia en que tuvo
conocimiento de la agrávación del riesgo.

. De coflfo¡midad con lo establec¡do eñ el adiculo 15 de la Ley de ContÉto
de Seguro sr por culpa del tqnador la primera pdr¡a no ha sido pagada, o
la pñma únic¿ no lo ha sido a su veñcimiento, el asegurador liene derecho
a rcsolver el contralo o a ex¡g¡r el pago de la prir¡a debida en vía ejecúrva
con base en la pólaza. Salvo paclo en conhado, si la pnma no ha sido
pagada antes de que se produ¿c€ d siniestro, el asegurador quedará

hberado de su obligación.

Si el contrato no hutiere srdo resuelto o extinguido conforme a los párraros

ante ores, la cobertura welve a tener electo a las veint¡cuatro horas del dia en
que d tornadorpagó su priña.
De acuerdo con lo eEtablecldo en el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden opgnerse a la próÍoga del coñtrato ñgd¡añlé
uno ñoliñcac¡ón esca¡ta a la otra paalr, elecfuada con un plazo de dos
meses de anüc¡poción a la conclusióñ dd período del seguro en cuÉo
cuañdo la oposic¡ón a la prórrcga sea qerc¡táda por la Enüdad
Asegúradors o b¡en coh uh ]nes de ahldacióh cuahdo le opoE¡c¡óh a la
prónoga sea ejecutadá por el TomadorrAsogurado.

I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No proc€deé el pago de la6 pr€sEciones si el pago de la pr! a única no
so ha hecho eiect¡vo.
lgudmente para el abono de las prestaciones descÍtas en la presente póliza d
fomador/As€gurado, deberá facilita. el recibi o comprobante del pago de la

correspond¡ente cuota del prést€mo.

La Entidad Aseguredora garant¡za d abono de las prestactones contratadas en
16 condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulams d6lSsgufo.
La Ent¡dad Aseguradora pod.á dispoñ€r que sus ñédico6, iñspedo€s o
emdeados vis¡ten al Tomador/Asegurado. debiendo pemiür a su vez d
Tornador/Asegurado o sus fám¡iares d¡chas üsitas, como cudquier
averiguación o comprobaci5n que la Entidad Asesuradora considere necesaria-
El inormplimiento de estos debeaes se énlenderá como renunc¡a al cobro de la
prestacióñ, salvo que no haya s¡do posiue el llevado a c€bo por Ia oposic¡ón d€l
médico o personal facultalvo 6n caso de s¡ñiestro por lñcapacidad Temporal,
La documenlació¡ que la Compañía sol¡citaé al Tdiádor/AseqúGdo en cáso
de siniEctro es la sigu enle:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
Eñ la aoertura del s¡niesfo
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Labora¡ aclualizada y comdeta q!€ jlsüfique al menos 30 días en

desempleo.
" Carta de notificación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente frmada y sellada.- Céftúcado de Empresa y oos ültimas nóminas, debid€menle lirndo y
sellado.

- Desglose de la ftqu dación e indemn¿ación efeclueoa por la en_presa. en
papel de la empresa y debioame4te fmado y sellado.- Justfic¿1te conespondiente al i¡greso oe la indemnización.

- En c¿so de SI',AC/JUEZ, Acla de C.oncilia€ión, Demanda y Sentenc¡a
Judicial.

' En cáso de E.R.E., autoüacón administratva y común¡cación de la
empresa altrab4ador- Cana del SPEE aceptanoo el pago de le pre§tac ón con el periodo
reconoctdo.

- Rec¡bo del prést¿mo p¿gado a la fecha oel siniestro.
- Juslifc€1te de Ia tituladdao de la cuenta o¿nca.ra donde rngresar las

Préstacione§.- Cualquier oka documentación sustitutva de la añteriorm€nle rclacionada o
que s€a necesaria par¿ veriflcarsu validez o alcance.

En la cont¡nuación d€l a¡n¡oltro:
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Reobo del préstamo pagado del rnes que conesponda-

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDertura del a¡niestro:
- Copia l€gible dol DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajador* por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionar¡os) o en cáso de autónomo, documento
ácreditalivo de eslár inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y últ¡mo pago.

- Partes de baja que acred¡ten la ¡ncapacidad temporol del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u OrganisrÍo Compérenle. que
just¡liquon al menos 30 dias én inc¿pacidad.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y cáusas de la enf€rmedad del Asegurado. En el certillcado
se hará constar especiñcamenle si ex¡sten antecedentes relacionados
con ¡as causas de la incapacidad y las fechas de diagnósUco de las
mlsmas.- Además de lo anterior en caso de Hosp¡talización inforr¡e de ingreso y
alta hospilalaria.- Además de lo anterior en cáso de Accider¡te copla completa de las
diligencias judrciales y/o aleslado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa st se tr¿la de un accrdente laboral.- Rec¡bo del préstamo pagaoo a la fecha del s¡niesko.- Justific¿nte de la tit,rlaridad de la cJenta bancana donde iñgresar las
prestac¡ones-

- Cualquier otre documentáción sustitulive de la anteriomente
relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance

En la continuac¡ón del 6¡nicato:
:--Panesd-ecoi-rmacióri¡--l-¿ba j¿periódicos.
- Recibo del présláño pagado del mes que coÍesponda.

HOSPITAUZACION
Eñ la ápedúra del 6¡nl66tro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actual¡zada y comdéta o efi cáso de no haber lrabajado

hunca. ihfome sobre la inexistencia de situac¡ones de alta emil¡do por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Partede hospita¡izeción con especlicación de la hora de entraday sal¡da
del ce¡tro hospitala¡io quejustifique al menos 7 días dé hospitalización.

- H¡storial Clfnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagñóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. Eñ al certiñcado
se hará constar especíIicamente s¡ ex¡sten antecedentes relacionado§
cln las causas de la hospital¡zac¡ón y las f€chas de diagnóstco de las
mismas.
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- Además de lo anterior eñ caso de Accidente copia complets de las
diligencias jud¡ci8les y/o atestado y/o cop¡a del cenificado er¡itido por la
empre§a s¡se trata de un acc¡denle laboral.

- Re. bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la t¡tularidad de la cL¡enlá bancaña donde ¡ngresar las

prestac ones.
- Cualquier otra documenlación sustilutiva de la antedormente

relac¡onada o que see ñeceseriá paÉ verificar sLr valide¿ o alcance
En la conl¡huac¡óh dels¡n¡estro
- Partes de hospitalizac¡ón peñódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

§i luera procedente el rechazo de un siniestro con poste¡oridad a haberse
efectuado paqos con cárso al rñismo, el Asegurador podÉ repetir a su eleccióñ
conlra el Tomador/Ageglrado o el Beneficiario por las sumas indebidamerfe
satisfechas más los ¡ntereses legales que corespondan.
El pago de la Presl,ación sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
rccibido Ia docrmentación y las pruebas reque¡idas, por parte del
Tomado/As€gurado o el Berefic¡ario. En caso de que no se entr€{ara dicha
documentación, elAsagurador no sstará odigado a pagar Prestac¡ón elguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, háya recibido las perlinentes prrJebas de
que el Tomador/Asogurado s€ halla en águna de las situacion€6de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntariá del Empleo fúadas en la definicjón establecida
en la presente Póliza, pagará ¡e surm asegurada con los lfmites estáblec¡dos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomadoa/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de redamac¡óñ desde
el mofiento en que se encuentre en srtuación de lncapac¡dad Temporal o
Perdidá lnvduntáñá del Emdeo de hecho, hesta la ffirnera de las s¡guienles
fechas:
. La fecha en qLre el fünador/AseguErdo cese en su s¡luaciófl de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Er¡pleo u Hospitalización,
o deje de aporta¡ las pruebas soiicitadas por la Entidad As€guradora, d€
que se encuenka en d¡oha situac¡ófl.

. La fecha en qL¡e a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapmilad Temporal, Perdida lnvolurÍaria del
Emploo u Ho6pitalización que se han f¡jado en esta póliza,

Lás Prestac¡ones previst6 en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneflciado €sta ecido en las prcsenles Condic¡ones
ParUcu¡ares.

I2. RÉGlMEN OE RECLAITIACIONES
'12.1 El rég¡men de las reclamaciones será d previsto en el artículo 97.5 de la

Ley 20y'2c15 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las ent¡d€des
aseguEdoaas y r€as€guEdoras y disposicione§ concodanles-

12.2 El Tomador delseguro, elAsegurado y d Beneficrarjo o los Beneficiarios,
así mmo sus derechohab¡entes, están fac.¡rltados para formular quejas y
redamaciones ante €l Serv¡cjo de Redamaciones de la D¡recoón General
de Seguros y Fondos de Pensio¡escon domijlo en el P'de l¿ Castellana
no 44, 28(N6 lvaddd y cm página Web: !4¡4g.dgslp4tilCqq.Cs co¡tra la
Enlidad Asegurador¿, si considera¡ que ésta realiza pÉcticás abusivas o
lesiona los d€rschos derivados del contÉto de seguro.

12.3 En rdación con lo añterior, se advierte que, p€ra la admisión y tramitaci,jn
de quejas o r€clamacrones anle 6l Sevicio de Rec¡amacio¡es, s€É
impresc¡ndible acredilar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Area de Protección del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterbridad, al Oefunsor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo leqalmente
estadecido sin que haya sido resudla porla Enlidad.

12.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carera de San J€rúnirno, 21 - 28014 MADRID, y con direcalón de correo
dectrónico orotecciondelcliente@cñooartners,eu tramitará y resolverá
cuanl¿}s quejas y recl¿macionss 16 s6an formuladas por las personas
anteñonnente menc¡onadaE, on pñmera instancia y lras su resolución por
d cho departamento podÉ segu¡rse la tramitac¡ón ante el Defensor del
Cllente de la Entidad Aseguradora, D-A.DEFENSOR, S.L., dom¡.jliadoen
c^y'elázquez n" 80, 1'O, 28001 Madrid Tlño. 913'104043 - Fax 913084991
redamacionesl@dadefensor.oro. La entidad aseguBdora se
compromete a pr€star la coiaboraci{in necesaria en la ¡nstrucción d€l
proced¡miento de resolución de las quejasy reclamaciones y a aceplarlas
resduciones que el Defensor del Cliente emiia y que tengan caécter
vino.rlante para CNP PARTNERS.

12.5 La prcsentación ds reclam&ióñ añte el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolucirn. no obstaculiza la pleñitud d€ tutda
judicjal, el recurso a otro mecanismo de solucióñ de coni cto6, n¡ a la

. protección admin¡str¿tiva.
El Area de Protección del Cliente, actuará en la r€§olución de las quejas y
redamac¡ones, de acuerdo con lo estadecdo en su Roglamento que estaÉ a
d¡sposijón de los Aségúredqs en las olicinas y eñ la web de la Entidad
Aseguradora, y q!e les seÉ facilitado en cualquier rnoménto,
13.- CúUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DAIOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
CNP PaÉneas de Seguros y Reaseguros S.A. facililá l¿ siguieflte iniomación de
confoÍhidad con lo previsto en la normativa adicáble en materia de protección
de dato6, y especialmente e¡ el Reglamento {UE) 2016/679 del Padamento
Europ€o y del Conseio de 27 ds abril de 2016 rdativo a la protección de las
personas fisicas en lo que respecla al tratamiento de datos pefsonales y a la
libre circulación de esto6 dalos.
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECC|ÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datoa: CNP Partne.s de Seguros y
R6a6eguros S.A NIF A-28534345
+info: iñformaci&r adicional

Findidad del tratá¡niento de aus datos: "Finalidad P.incipal": suscripciln y
ejecución de un contrato de seguro
+info: nformacióñ adicional
Dellchos: Accede( rectifEar, suprimir, lim¡tar, oponerse y sol¡ctár la
ponabilidad de los datos, como se exdica en la información adic¡onal.
+info: nfomación adicional
I FORMACION ADICIONAL SOBRE PROfECCION OE DATOS:
Datos de Contacto del Respoñsable dd Tr¿tamiento de sus Datos:
Domiilio: Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
Tdéfono: 90080'1 789
Coreo Eleclrónico: atencioñ@cñpportners.eu
Delegado de Proteccjón de Dalos: dplkg@§lBpelhgs.eu
F¡rid¡dad del üatañiento
¿Con qué fnalided tratamo6 sus datos?
En co¡crcto, deñtro de la "Finalidad Princ¡pal", los Datos Personales seÉn
tratados para:
. Valorar, seleccion€ry tarifcar los riesgos;
. En su caso, para lá realizacióñ del tesl de idoneidad y convenienc¡a, asi

como en su cáso mantener actualizados sus datc§ para este fn;
. Suscrib¡r, cumplir y ex€irel @mdimiento delconlralo de seglrro:
. Gesüonar y dar seguimiento adm¡nistrativo al mnlrato de seguro hasta la

extincióñ de las obligacignes juríd¡cas de las pa.tes bajo el mismo;
. Realizar las verificac¡ones e ¡nvestigaciones necesarias por la

aletemrnación y. en su caso, el pago de la rndemn¡za c¡oñ al asegurado, ál

bén€fcjario o al p€íudicado.
. Presentár ál cobro las primas qLre deba abonar el Tomador bajo el contato

de seguro y ernilir recibos relalivos a las mismas:
- Tramitación de los siniestros (induyendo prestación de seryicjos por

terceras emprcsas contratadas por CNP Partne6 par¿ elcumd¡miento del
contrato de seguro, y en su caso, liquidación de 16 s¡niestros a través de
las empres¿s a las qoe se hayan extemalzado tales funcjones);

. Geslión de quejas y rec¡arnac¡ones:

. Reg¡sto de póli¿as, siniestros, prov¡siones técn¡cas e inveEiones;

. Re€lzar las evaluaciones del riesgo, sdvencja y pc¡de fraude de forma
previa a la suscripción del contralo de seguro o en qralquier mornento de la
v¡gencia dd m¡srno, incluyendo, habida orenta del interés legftimo qué
ostenta la Erfidad Aseguradora,la consulta ycrucedelos Dalo6 Persoñales
con licheros comunes para eüt¿r fr¿ude en el se{uro y con ficheros sobre
so¡vencia patrir¡onial y cédito;

. Cumdir con obligaciones prevstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identfcar al Tomador o las derúadas
de las obligaciones a efectos de prevencjón de¡ blanquoo de cáp¡talos y de
la flnanciac¡ón del tenorismo de mnformidad con lo estabiec¡do en la
legislación en ügol;

. La realzación de estudios de técnica aseguradora en anál¡sis de mercados
objetúos y perf¡lados con ines acluariales para la determinación de la úma
en la suscripción del coltrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de lcrma centralÉada los recul§os iñformático§
(aplicaciones, servidores ircluyendo aquéllos que estén en la nube) o paaa

fines admiñistrativos iñlemos dentro del mismo grupo de ernpres8s al que
pertenece CNP Pa¡tneñ.
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. Remiüde comunbac¡ones comerdales sobre los productos do CNP
Pálnérs srm¡lares a los contratados a trdvés de coneo postal y/o llamada
tdefónica.

¿Qué tratamiéntos adicionales podemos realizaf
Adic¡ondmente.
/ Si ha aceptado, sus datc podráñ ser tratados para remiürle ofertas

coñercialqs de CNP Pañners por med¡c6 elecf,.oiricos, así como
infonnación sobre productos d¡sl¡nbs a los contratadoG, infornac¡ón sobre
las accion€s de mark€ting qu6 CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyecto§, softeo§, concursos, eventos de
cudguier t¡po y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónlcos).

/ Si ha ac€ptadc, sls datos podÉn ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferellcias y neces¡dades y, en su caso, y entre ohas, adecuar las

comuñicacion€s cornerc¡ales. dsañar prcductos en base de dichas
preferencias y nec6¡dades.

¿Duranto cuánto tionrpo trataBmos sus datos?
Los datos persoñales proporcifiados se conseNarán m¡entras se ñañteñga la
Élación mercantil, salvo que r€voque su consenümienlo o se hubie€ opuesto
con ameriondad, eñ su c€so, y uná véz finalizada, dLrrdnte el plázo de

cor§eñación l€galmente estauecido. Puede coñsúllar en clalquier moriento
dichos dazos eñviañdo u¡ coÍeo eleclronico a cualquiera de las direccioñesde
coreo e¡eclrónico establecidas en Datoa de Contado dd Responsable de
Tratam¡eflto.
r' Si há dádo su cohséntimiehto, podremos tratar sus datos paa¿ remitiiie

ofertas comercbles de CNP Partners por medios electronicos, así como
infonnación sobre productG disliñlos a los contrétado§, informac¡ón sobre
las acciones de markeiing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entrc las
quo podÉn ligurar, campaña§, proyeclos, sorteo§, cúnculsos, eventos de
cudqu¡er t¡po y temáica) , la realizacbn de encuestas de s€tisfacción y
envio de ner,lls¡eler§ (todo elo incluso por medios electronicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la ehboración de perfi¡es

con fines comeftiales y de marketing coñ el objeto de @nocer sus
prefe@¡cias y neces¡dades y, en su caso, y ente otras, ádecuar las
@mu¡icarciones comercia¡es, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establ€cidos €n los do6 párafos anteriores podrán llevalse a

cabo h6ta que se revoque el corisentimiento o nos solicite su oposicÚn de

confomkjad con lo establec¡do en el apartado 'Derectlos: ¿Cuáles son sus
derechos cuando nos lacilúa sus datos?' indicado en este documento de
¡nbrmación ad¡cional,
Logil¡mac¡ó'n para el lrelamlánto de aus datos
¿Porqué podemos tratar sus datos peraonales?
l-á ba6e legal para el tratamiento de sus datos es la ejecución dd
conEato & s€guro en 106 términos que ñgúran eñ las Condicio¡es de la
Pdiza, asi co.no en la Ley de Contrato de S€guro, Ley de ordenación,
suporv¡sión y solvencia de e¡tidades aseguradoras, la Ley de
dish¡buc¡on d9 sgguros, a3i como sus dkpos¡cion6 de desarollo.
Eñ caso de negEtña a fac¡litar d¡chos datc6 o a que sean lEtados, no será
posible la celebracó¡ del contrato de s69u.o y/o gsstión del contrato.

Adiciondmente, sus datos serán kalados por los siguenles motivos:
/ Si ha aceptado la dáusula d€l trabrniontrr de sus datos, para rec¡bir

ofertas corn€rc¡ales de CNP Partners por medios electróñicoG así como
infoflraclón sobre productoE dislintos a 106 contratados, para informarle
sobre accioñes de rnarketing (eñire las qLre podrán figurar cámpañas,
ployectos, sort6os, collqJrso§, evenlos de cualquiertipo y temálicat/o
realización de encuestas de §atisfaccón y newsletterc (todo ello induso
por medios electrónicos), sus datos serán tratadqS p€ra dichas
fiñalidade5.

/ S¡ ha aceptado, la cláusula para el lra¡am¡ento de sus dat6 para la
elaboraolón de perñles coñ fnes com€rciales y de ma*eting con d
objeto de conocer tus preferenc¡as y necesidades y, eh su caso, y ehtre

otras, adecuar las comunimciones comeciales, diseñar p,oductos en

base de dichas preferencias y necesidad€s sus datos seÉn b_atados
para dichafnalidad.

Asi mismo, podremos tratar sus dalos para el cumd¡miento de una

obligBción legal, de acuerdo co¡ lo establecido en la nomativa que aplique

al contralo de seguro, enfe otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de

Ordeñacitn. Sup€Nrsión y Solvenc¡a de entidades asegurado.as y
rÉ|aseguradoras y su reglame¡to de desaídlo, Ley de Distribución de

Seguros, Loy de cornercial¡zación a distarcia de servicios fnancieros, Ley
de Prevención del Elanquoo do Capitales y de la Financ¡acbn del
Terorismo, así corÍo cualquier otra Ley que se prornulgue en un futuro y
que afecte al contrato de seguro.
Asímismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interéslegitimo
por parte de la ent¡dad aséquradoG.
Destiñatarios
¿A qu¡én 6e l€ va a coñunicarsu6 dalo6?
Sus datos podrén ser €sñ unic€dos ai
!' Réasegurádoras y/o Coas€gur¿doias.

'/ Pro,/eedores de CNP Partners para la pr€stación de servicios
relaciÍado6 con el conkalo de s€guro suscrito (por ejer¡plo:
proveedores de CNP Partnérs para la pr€stación de algún s€rvicio
relac¡ffado con su contrab, empresas lramitrado€s de siniestros con
quien CNP PatuÉrs haya externalizado dichos servio¡os, peritos, etc.. ),

con los que CNP Partners s€ compromete a suscribir d
corre§pondiente conkalo de tráamiento de dalos.

r' Mediadore6 (agefltes y/o conedores) que hsyan ¡r¡terven¡do en la
mediac¡á1 de su contrato.

r' Empresas del G.upo en d caso de que sea ñec6ario para d
cumplir¡iento de las obligac.lones de supervis¡ón y/o para gest¡ón

administrsfva y gestión centrd izad€ de recurs€6 iñfoÍ¡áticos,
Además d6 lo ind¡c¿do, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos , sus datos se ván a comunicár a 16 empresas del grupo al que
peñenece CNP PARTNERS pera ofrecele infomación cdnercial sobre
p.oductos de seguro, intermed¡aci» a lravés de ¡ntemet, y danes de
pensiones, inforñade sobre eccio¡es de merketing (éntre los que podrán

figurar campañas, prcyeclos, sorteos, mncursos. event(E de qralquierupo

y temática), asi como envío de newsletters, por cualqu¡er medio (entre

otrss, po6hl, tdéfono, emal)i
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA"
. CNP CAUION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. ISALUD HEALTH SERMCES, SL

Si no ha aceptado está cláusda, sus datos únicamente los tendÉ CNP
PARTNERS.
Así mismo, sus datos podÉn ser comunicados en caso de ces6ñ de
cárlera, fusión, escisón y lÉnsfomación.
En caso de transferencias intemac¡onales solo se llevaÉn a cátlo siémpre
y cuando se ofrezca un nivel dg protección equiparable al español y
mntarán con todas las garanlíasy medidas para salvaguardar la seguddad
de sus datos.
Manlendremos aduaiizada la ¡nformaciJn sobre transfeenc¡6
intemac¡onales que se vayan a realrzar en un futulo en nt¡esba web:
httos:/ ¡rww.cnogartners.es/politlra-de- orvacidad/
Derechos

¿Cuálos Éon sus derechos cu¿ndo nos tac¡lita sus datos?
Cua/quier persona tjene derecho a conocer si CNP Partners está tratando dato6
poGonales que les conciernan o no
Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datG pcrsonales
(derocho do acceso) así como a solic¡tar la reclifcac¡ón de lqs datos ¡nexacto§
(derccfp de reqt¡f¡caq¡ón) o en su caso, su supr€srón cuando, onre ohos
motavos los dat6 ya no sean necesarios para los fnes que fueron recog¡dos
(derecho de gupresión).

En d6t6rm nadas circunstanc¡as, los ¡nleresado§ @drán solicitar la l¡mltaciJn del

tratamiento de sus dalc, eñ cuyo cErso, ún¡camente lG conserva¡emo§ para d
ejercicio o la delensa de redañacioies (derecho a la lirnitación dcl
tfataú¡énto).
En determinadas cirsunstancias y por rrlot¡vos relac¡o¡ados con su §tuación
padicülar, los ¡ntercsados podrán oponerse al tratamieñto de sus dat6
(derecho de opos¡ción). CNP Padnes dejaÉ de tratar los datos, sdvo que
obedezcan a motivos legítimos o d eierc¡cio o defeñsa do posiblÉs

redam&iones.
De bual modo, üene derecho a revocar su consent¡mjento (d€rÉcho dE

¡eyocac¡ón del consentim¡ento).En el cáso de que solicite la poíabilidad dÉ

sus dato§ a otra entidad aseguradora (derscho a la porta¡il¡dad de 1o3 dato§),
se podrá tealizaÍ, pero siempre y cumplan con 106 requisilos par¿ que se pueda

ejecúar la msma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser
mmunicados sus dat6 tenga operatÑa la plataforma para poder e.i8cutar la
porlabilidad (por eiernplo, no se podrán realizar si afectan a dalos de sdud o se
traten de seguros colect vos).

CllP PARIIIERS 0É SÉGUR'§ Y 8E §E0lR0§. S¡ - C¡Ba dE S¡n "oronm, 21 - 210'{ MADRTo (ESPAÑA) - T, 1 ¡¡9r 52 r31io . F. .31915243¡01 w..it @s¡!
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTEGCIÓN DE FAGOS

PARTN E RS

aior$f,E 0E tA ASEGURADORA CNP P RINERS m §EGURo§ Y RÉA§ÉgJtrOS. S¡. doñaüáda s Cela d. Sán Jaii:m 21 . 280r { uad.d lEjpañal
sEdlm8: CAJAWE¡ORAIEJo @SV §.1.. dm hna .ñ Arn3 Sr ¡nbnio. !,i - 0l2ol Aft¡drhi. Gá¿aro¿ - ko.ña

I¡.ATVRALEA DEL RIESCO CUAEnro \u !i1J?

COHCEPIO POR EL CUAL SE AS€6URÁ: FÓT 

'USI¡ 
POC á

PL¡odes ejercer todos 6stos dolschos a favés d6 la siguient€ dirécción d€ e-
mail; gdp!.e§,pg jq9!@!@q4 ¡ndkÉndonos que es lo que neces¡ta en
relación con sus dalos.
Si pref¡ere erüiamc su petición por correo ordinario:

CNP Partners de soguros y reasoguros S.A
Serv¡cio de Atención al Clieñte
Carrera de San Jelón¡mo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide ind¡€ar que se pone en @ntaclo con nosotros en
relacrón á la proleccón de datos persolales.

Si rio respondiésemos satisf¿ctoriamente a sus petic¡ones o quiere
presentar u¡a redamación lo púede hacer a tr¿vés de Émail

orotecciondelcliente@cnooarlners,eu o a t¡avés de un escdto en d
dom¡cil¡o antes nd¡cado pero di gido al Área de Protec.ión del Cliénlé. En
lodo caso. puede acudir a la agenc¡a espáñola de protecc¡ón de datos que
es la autoridad encargada de velar por el cumplimiento de sus derecilos en
e6ta materia. En su página web puede encontrár iffomac¡ón adicional y
complemeñtaria sobre todos estos derechos, le adjuntamG un link a su
oáoina webr httos://www.aood.es/oortalwebagod/index-idesjdoho. oho

POR FAVOR, LEAATENTAMENTE LAINFORMACION QUE A CONfNUACION SE DEfALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DIST|NTOS TRAÍAIIIENfOS DE SUS DAÍOS CONFORÍTIE SE INDICA A COMÍINUACIÓN:

Debe autorirar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. para la tram¡tgc¡óñ. oeritación v l¡ouidac¡ón del m¡smo. dado oue de

@i

fl Aceplo, conforme a lo enle¡ior, ¿l lretamiehto de los datos de salud pala la ejecución del contralo porla prop a asegurádorá oÉtravésdeun
proveedor de CNP Partners para la lram¡tación y liquidació¡ del siniestro.

S¡ acepla lo siguiehte, sus datos podrán ser lratados para remitirle oferlas comerciales de CNP Parlners por medao6 e¡ectrónicos, ásl como infor-

mación sobre productos d¡st¡nlos a los conkalados, informeción sobre las acciones de markeling qi¡e CNP PartneÉ vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otrás, campañas, proyectos, sorteos, concuÉos, eventos de cualqu¡er tipo y temát¡c€), la realización de encuestas de satis-
Facción y envío de new§/e¿ters (todo el¡o ncluso por medios eléctrónicos).

E Acepto el tratamieñto de mis dalos para recibif oferLas comorc¡ales por.medios electrónicos, información sobre prodlctos distintos a los con-
fatados, sobre acciones marketing, realizacrón de enouestas do satisfacción y envío de news¡ettels (todo ello inclúso por r¡edios electrón¡cos).

Siacepta lo siguientB, 6us dalos podrán sercomunicados a olras empresas delGrupo al que pertenece CNP Partners. para que,e pu€dan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios. realización de acciones de marketing de cualquier t¡po (entre otras. {rampañas, proyecto6,

sorl6os, concursos. eventos de cualquier tipo y teanática), así qorng envío de new§/ellers, por cualquier medio {entre otros, postal, teléfono, e-

mail). +info: infoññación adicional

E Ac€pto Ia comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Pártners pára flnes cor¡erciales y de marketing y

recepción de newsletteG (por cualquier rnedio).

Si acepta, sus datos podén ser tratados parE la elaborao¡ón dÉ péd¡les con fihss comerc¡ales y de market¡ng con el objeto de oohooer sus
preferencias y necesidades y, en si.r caso, y entre otras. adécuar las comunicac¡ones comerciales, digeñar productos en base de dichas preferen-

c¡as y necesidades.

D Acepto el tratamiento de mis datos pará la elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de marketing

R.[t do Mrdr d. btu d3r9, I ¡.0 3.!§1 et¡ óC L$n ¿. Sód!rh.l3, dÉ 1$ k*r ¡! 3a?8Ú lis lq nlF. a 2ag3¿5. oa. Ádfrr '06Á'P' csstcmJ
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

rcXAiE DE UT A5¡6UNADoEÁI CIP FAENERS OE SEGL]RI]S Y REAS¿GUHOS. S,A
líEdÁDOR: CA1ATMENoRA¡JO oaw 5.1.. deidbú rñ A!d& Sm &bi o. tn - O02m

d@ld¿de o c¡s¿ d§ §an Jrin@. 21 - a01r Maú d lEsp€¡ar
Affi d?kro tB.¡.idl- Eiroña

ilATU&qtE D€t nlE3Co C!6|E¡TO Nu Vda
COI{CEPÍO FoR EL CUAI 6E ASECI.RA Pd @eila F.rb

E presonte contrato se rige por las COiIOIGONES GENERALES, por las CONUCIONES PARTICULARES y por los .ñoxos y Apérrdices que erñ¡ta la
Ent¡dad Asoguradora, y qu€, €n 6u cohjunto, const¡fuygn €l Contrato do Soguro, carec¡oñdo d€ valor y efecto por sopar¿¡do. Las cláusdas de las
CONDICIONES GENERALES son desa.rolladas y, en su cáso, mod¡ficáda6 por estas CONDICIONES PARTICULARES. En cáso d6 discrepancia eñte lo
estaHee¡doén las CONOICIONES GEi¡ERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevdeceén éstas sobre oquétlas, satvo que d¡cha
dis€repanc¡a de,ive de pactos conlla la ley, la moral o el orden públ¡oo, en cuyo caso se entenderán nldos de Céño derccho. lgualmente las preEentes
CONOICIONES PARTICULARES son eÍiiüdas torñando como base las decl¿.ac¡ones del tomador, elcuesüonario méd¡co o en c¿sode ser ¿sí requer¡do
porla compañía aseguradora de acuerdo con las pruebes qua se conÉideren necesarias párq unE correcta valorac¡ón dél riésgo.

A los efectos de lo d¡spuesto en los artlculos 122 y siguientes Red Decreto '1060/2015, de 20 de noviembre dc Ordéñación, Supervis¡ón y sdvenc¡a de
las Entidades Asegurado€s y ReaseguradoEs, ambos ¡nclu¡dos, el Tomadord€¡ seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la m¡smafecha y con anterior¡dad
a la cel€bración del presente cgntratq, Nota lnfonñativa comprcns¡va de todos los aspectos relat¡vos d pre6enE seguro que se co¡temdan en lo§
citados preceptos reglamGntário§.

El Tomador del Séguro declara expresamente, con su lirma al p¡e del prese¡te documento, rec¡b¡r junto a estas Coñdlciones Particulares, la§
Condic¡ones Generales, y dedara erplesamenté aceplar y entender lodaE y c¿dá una de las exdus¡ones y dáusulas l¡m¡tat¡vas de los derechos del
Asegurado conten¡das en el presente corüic¡onado y resaltadas en lel¡a "negrita", dejando constanc¡a exprcsa de habedas examinado det€n¡damente
y de mostrorse plenamente conúorme con las m¡smas.

EL TOf,IADOR OECLARA COTIOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITI.,,YEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN E MOO CON ANTERIORIOAD.

Le¡do y coñfonne,

Hecho por dupl¡cado, en I I hojas inseparables expedidas por ambas caras, en SANÍA AMALIA, a 10 dé Febrero de 2023

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

-_< D. Santiago Dominguez Vacas
Oirector Gen€ral Adjuñlo

C{P PMTñEiS 0E SEG¡]Ro§ Y iE SEGUÁ,{)6. S A. - Cdú¿ l¡ S¿ñ Jorfi'tu, 21 . 23014 UADRID (ESPANA) - T. 1 il¡S!5213410 . r-. _3¡S15?4301 w .¡lprtxi.n
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ffi*,,=o,
Orden de domlciliación de adeudo directo SEPA

'EPA 
D¡rect Deb¡t i,landak

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207253001 00007800000001 780r

Nombr€ del Deudor/es
Name of the Debto4s)

DATOS DEL DEUDOR

JAIME BLANCO GIL

Número de cuenta |EAN del Deudor
AEcount nunber 18AN of¡he Debtor

ES30 3001 0078 8278 1000 2613

SWFT / BIC

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentifi cación del Acreedor

ln.luldo €n el mhmo, (on el utlltsndo por C AtrB.dor en la 9.5tión de adeudos sEPA.oñ su Entidad FiÉnder¡, ri. qúe esto ¡mdhúe varie¡ón en la ¡deit¡dad fiscal y/o l.gal
del mlslm, n¡perjuido ¿19!ño er lor i¡tEr.res deldeudor.
MmnfANT NOflCt: The &btot it idbm.d ¡hat the above CEdlto¡ ld.n¡iñer nay d¡lza by rhans¡ns rh. 86¡Rts code 6!ñ\) ¡n.llded úqe¡o, u¡th ¡ha, osecl b, the crcdltor
h managing you¡ debrt SEFA úrotgh t.t ñnanclal nt.t¡unon, w¡¡houa tDrths ya.ia¡¡on ¡d hg¿l Lkn¡¡r ú.¡.of or ?h¡t ..ut. ar pfju.ticc ¡o ¡tn ¡ñt t tts of th. déb¡o.

Nombre de la callc y número
Sueet Name and nuhbe¡ ol the Credlto¡
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2t
Códlgo post¡l / Cludad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

P¿fs

Couhtry
ESPAÑ¡A§PAIN

M€diánte la firme del presente formulálo de Orden de Domi(il¡a(ión, usted ¡utoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Realequros, S.A. a €nviár órdenes e su

€ntidad finan(¡era, para adeudar en su cuenta lo5 importes que se d.venguen como consccuancia de cste contrato y, asimismo, autoriza ¿ su entidad

financiera para cargar en 5u ruent¿ los iñpones debidañ€nte notificado, porCNP PARTNERS de Seguror y Re¡seguros, 5.4. Como parte de sus derechos, el

delrdor e5tá leqit¡m¿do al reembolso po. su entidad en lo5 térmlnos y (ondi(ioñes del contrato suscrito con la mrsma. La solicitud de reambolgo deberá

efectuarse de¡tro de la5 ocho iemanar que !iqueñ a la fecha de adeudo eñ cuenta, Puede obtener iñforñaaión adicioral sobre 5us derechos en 5u entidad

8y s¡gñ¡ng th¡s Nndate fom, you au¡hot¡zp CNP PARiNaRS de segurcs I Reasegu¡os, 
'-A.to 

send lntaru.¡ions to yout bank ao.leb¡t you accouna úe atuun¡s tha¡ a..rue as a rcsuk

of you. l¡ghtt, you arc enalled to a .efund lñn Fur bank úodéf the ¡ens aod .ondtiont of you, agreeñent w¡lh Wu¡ bank A ¡eÍund nut¡ be .la¡ñ.d wi¡h¡n e¡ght weeks t¡añ¡ng

¡mm the date on wh¡.h yot t ¿ccoun¡ was deb¡tecl, vou. .tghtt ,aga¡úñg ¡he ñaoda¡e arc explained ¡ñ ¿ íI¿teñ.ht th¿I you ¿an ob¡1¡n flom youl b¿nk.

Tipo de pago: P¿go recurente
fpe of payñent: Recuffent payment

Lugar Fecha {DDMMAAAAI

DAtE IDDMMYYW)

10t02t2023

F¡rma del deudor

'¡gnature 
of the Debtor

Por favor dcvolvcr a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2l - 28014 MADRID

Please, rctutu to Creditor address

Ejcmplar para el Acreedor

(NPP\RTNERSnFSF(iUROS)RFASf(ilTR(rl.S.\. (¡,M&ShJrfiihqrr-r¡Ul¡\lanRID(FsP{Ñal
RM dc M¡dnd, 6t 4.819, lüó 1,991, s,l'dd L6ro dr sn,cdelú, tolio r 9t hoj¡ ,f 1ú.230 ln5 L'-NrF A $rllyi. Cl¡v. a']hy¡.rrOSFP: C0559-C0«ll



e cajalmendrale)o

BLANCO GrL JAIME (53s71287D)

CL ESTENA 8

064II MEDELLIN

Cuenta corriente 3001.0078.82.7810002613 ES30 3001 0078 8278 1000 2613

TIPO DE CUENTA C.C,C I.B.A.N.
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